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XXXIII JORNADAS DE COORDINACIÓN DE LOS DEFENSORES DEL 

PUEBLO 

TALLER: "DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA" 

SANTIAGO DE COMPOSTELA, 4 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 CONCLUSIONES 

 

Primera.- Los defensores del pueblo consideran que las defensorías son 

instituciones garantistas generalistas concebidas para la protección de todos los 

derechos, incluidos el derecho a una buena administración, a la participación de la 

ciudadanía en los asuntos públicos y a su prerrequisito, el acceso a la información 

pública. Por este motivo, constituyen instituciones idóneas e imprescindibles para 

asumir y ejercer las funciones de control de la eficacia de estos derechos, así como de 

promoción y divulgación de la cultura de la transparencia.  

Segunda.- España debe ratificar el Convenio del Consejo de Europa sobre el 

Acceso a los Documentos Públicos de 2009. 

Resulta urgente la aprobación del Reglamento de desarrollo de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

al amparo de lo dispuesto en su disposición final séptima. 

Tercera.- El derecho de acceso a la información pública debe ser reconocido 

como un derecho fundamental y, en todo caso, como un derecho autónomo dotado de 

una protección jurídica efectiva y adecuada a través de medios e instrumentos rápidos, 

ágiles y eficaces. 

Cuarta.- La amplitud e indeterminación de los límites al derecho de acceso y de 

las causas de inadmisión de las solicitudes recogidas legalmente pueden suponer un 

riesgo para la efectividad de aquel, por lo que es necesaria una reducción o, cuando 

menos, una mayor concreción de unos y otras. En todo caso, su interpretación debe ser 

siempre restrictiva. 

Quinta.- Las entidades privadas prestadoras de servicios de interés general y 

los concesionarios de servicios públicos deberían quedar sujetos a la normativa de 
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transparencia en todo aquello que sea relevante para la prestación del servicio. Esta 

información no solo debe proporcionarse de forma indirecta, previo requerimiento de la 

Administración en la forma prevista en el art. 4 de la Ley 19/2013, sino también 

directamente por la propia entidad privada a través de la publicidad activa y de la 

resolución de las solicitudes de acceso a la información que reciban relativas al servicio 

prestado.  

Sexta.- Con la finalidad de reforzar el derecho de acceso a la información de los 

ciudadanos, se considera que el silencio administrativo en su ejercicio ante la 

Administración debería ser siempre positivo, aun con las limitaciones que ello tiene ante 

una inactividad material. 

Séptima.- La disposición adicional primera de la Ley estatal de transparencia 

está generando mucha confusión en su aplicación. Consideramos que esta disposición 

debería modificarse para que esta Ley se aplique no solo de forma supletoria, sino 

plena, en todas aquellas materias y procedimientos que tengan una normativa 

específica de acceso a la información pública, salvo que esta resulte más favorable para 

el ciudadano. 

Octava.- El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y el resto de 

instituciones autonómicas de nueva creación con competencia para resolver las 

reclamaciones en materia de acceso a la información pública deben tener la facultad de 

imponer multas coercitivas para lograr el cumplimiento efectivo de sus resoluciones por 

parte de la Administración.  

Novena.- La Ley estatal de transparencia no ha modificado la Ley reguladora de 

la jurisdicción contencioso-administrativa. Es necesario que se reforme cuanto antes 

esta última Ley, considerando la larga duración de los procedimientos y lo elevado de 

sus costes (tasa para personas jurídicas, abogado, procurador y posible condena en 

costas si se pierde el litigio), incluso en el procedimiento especial de protección de 

derechos fundamentales cuando es ejercido por cargos electos. 

Décima.- Los defensores del pueblo pueden intervenir siempre para intentar 

lograr el cumplimiento efectivo por parte de la Administración pública de las resoluciones 

estimatorias de las reclamaciones dictadas por las instituciones u órganos 

administrativos de control de la transparencia. También pueden intervenir, en las 

comunidades autónomas en las que el silencio es positivo, para procurar que las 

administraciones cumplan las resoluciones estimatorias presuntas de acceso a la 

información. 
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Decimoprimera.- Los defensores del pueblo no están vinculados por los criterios 

de interpretación de las leyes de transparencia fijados o aprobados con carácter general 

por estas instituciones u órganos administrativos de control. 

Decimosegunda.- Las instituciones u órganos administrativos de control de 

transparencia están obligados a colaborar con los defensores del pueblo y a facilitar 

toda la información requerida, así como a comunicar sus resoluciones al defensor del 

pueblo correspondiente cuando así se prevea. 

Decimotercera.- Los defensores del pueblo conocerán de las quejas o 

reclamaciones presentadas por el mal funcionamiento de las instituciones u órganos 

administrativos de control de la transparencia y, en su caso, de las recibidas en relación 

con las resoluciones adoptadas por estas. 

Decimocuarta.- También el control de la publicidad activa debe ser un objetivo 

de la intervención supervisora de las defensorías en el ámbito de la transparencia, 

tratando de garantizar no solo que se publique la información exigida por la normativa, 

sino también que esta publicación responda a las características previstas en las leyes, 

entre las que se encuentra su carácter reutilizable y accesible para las personas con 

discapacidad.  

Por su parte, todas las instituciones u órganos administrativos de control deben 

tener reconocidas competencias específicas para actuar, de oficio o previa denuncia, 

ante cualquier incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa; este 

incumplimiento debe estar tipificado como infracción y aquellos organismos de control 

deben encontrarse facultados para la tramitación e imposición de sanciones. 

Decimoquinta.- Es necesario establecer un marco legal básico de las relaciones 

de los grupos de interés con los diferentes niveles de la Administración, garantizando 

un desarrollo normalizado de las mismas, así como su conocimiento por la ciudanía. 

 


